
SINPROC No.238537: Respuesta Definitiva Apoyo Judicial Oficio No.084 Radicado No.No..2019-
00164 Sra. Marta Matilde Yumayusa Martínez (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de notificacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co <399269@certificado.4-
72.com.co>
Jue 11/08/2022 11:05 AM

Para: Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, D.C., 11de Agosto  de 2022 
 
 
 

Doctor 
Luis Orlando Soste Ruíz 
Juez 
Juzgado Octavo (8°) de Familia de Bogotá D.C 
flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co	
		Ciudad 

 
 
	ASUNTO: R e s p u e s t a  D e f i n i t i v a  Apoyo Judicial Oficio No.084 
 Radicado No.2019-00164   SINPROC No.238537 
 
   
Respetado doctor Soste Ruıź: 
 
En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personerıá de Bogotá, que asigna a la Delegada para la
Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional, la función para realizar las valoraciones de apoyo de
qué trata el artıćulo 33 de la ley1996 de 2019 y en respuesta a su solicitud de valoración de apoyos ,  a favor
de la   señora  Marta	Matílde	Yumayusa	Martínez		identi�icada con cédula de  ciudadanıá No. 51.702.270
 según radicado o�icio No.084 Radicado No.2019-00164 SINPROC No.238537 , me permito  remitir el
Informe  Final de Valoración de Apoyos, con sus respectivos anexos en tres  (3) archivos digitales, que se
anexan al presente. 

Cordialmente;  
Personeria Delegada para la Familia y    
Sujetos de Especial Protección Cons�tucional   

  

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería de
Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de
usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas
antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de
este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga
este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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Lugar:  Sesión Presencial Fecha:  18 07 22 

Hora Inicio:  8:00 am  Hora Final:  10:00 am 

 

 

Objeto de la reunión: 

 
Realizar sesión de la entrevista presencial de valoración de apoyos a favor de la 
señora Martha Matilde Yumayusa Martínez identificada con cédula de ciudadanía 
No.51.702.270 y a la red de apoyo familiar. 

 

Orden del día: 

 
1.Aclarar el objetivo de la valoración de apoyos. 
 
 
2.Diligenciar y firma de los consentimientos informados. 
 
 
3.Entrevista a la red de apoyo familiar si hay la imposibilidad en su totalidad de 
hacerlo ante la señora Martha Matilde Yumayusa Martínez, por la condición de 
discapacidad en la que se encuentra. 
 
 
4.Socialización del proyecto de vida de la persona con discapacidad (información 
suministrada por la red de apoyo familiar). 
 
 
5.Identificación de red de apoyos. 
 
 
6. Apoyos ante los actos jurídicos. 
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Desarrollo de la reunión: 

Se inicia la entrevista con la presentación de los asistentes, las señoras: Martha 
Matilde Yumayusa Martínez (persona con discapacidad), Olga Lucía Yumayusa 
Martínez (hermana y cuidadora), Nohora H. Mendivelso Salazar (cuñada) y los 
señores Juan Pablo Yumayusa Martínez, Rafael Arturo Martínez (hermanos). Se 
socializa el motivo de la realización de la valoración de apoyos y su importancia. Se 
indaga sobre la forma de comunicación, sus preferencias y actividades cotidianas 
que realizan en el entorno familiar con la persona con discapacidad. 
 
Se indaga sobre el proyecto de vida de la persona con discapacidad, se realiza 
ejercicio práctico de preguntas   de manera conjunta con la  red de apoyo familiar  
relacionados con la  persona que tiene un  mayor contacto permanente:  La señora 
Olga Lucía Yumayusa Martínez (hermana y cuidadora) y con los hermanos,  sobre 
las condiciones en la que se encuentra la persona que hace parte de la red de apoyo 
familiar para la identificación de quienes pueden  brindar el apoyo familiar  
relacionado a : Decisiones ante actos jurídicos  (patrimonio y manejo de dinero, 
salud, vivienda, cuidado personal y bienestar). 
 
Se pudo identificar en la sesión presencial realizada y en lo informado por parte de 
la red de apoyo familiar (hermana, hermanos y cuñada), no hay conflictos existentes 
entre la red de apoyo familiar de la señora Martha Matilde Yumayusa (persona con 
discapacidad). 
 
Se comunica a la señora Olga Lucía Yumayusa Martínez (hermana y cuidadora)  y 
a los señores Juan Pablo Yumayusa Martínez y al señor Rafael Arturo Martínez 
(hermanos) , la información socializada en la sesión presencial  realizada en el día 
de hoy se remitirá a través de un informe final   entre el   29  de julio 2022   al 18 de 
Agosto 2022 . Tan pronto sea socializado el informe final con la red de apoyo familiar 
de la persona con discapacidad, será firmado por parte de la Personera delegada 
para la Familia y la profesional   quién realizó la sesión presencial y la gestión de 
valoración de apoyos con la red de apoyo familiar de la señora Martha Matilde 
Yumayusa Martínez (persona con discapacidad).  

 

Compromisos 

Actividad Responsable Fecha de entrega 

 Informe Final  Personería 18 08 2022 

 Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  xxxxxxxxxxxxxxxxxx    
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E82440027-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: PERSONERIA DE BOGOTA (CC/NIT 899999061)
Identificador de usuario: 399269
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de notificacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co <399269@certificado.4-72.com.co>

(originado por )
Destino: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha y hora de envío: 11 de Agosto de 2022 (11:05 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 11 de Agosto de 2022 (11:05 GMT -05:00)

Asunto: SINPROC No.238537: Respuesta Definitiva Apoyo Judicial Oficio No.084 Radicado No.No..2019- 00164 Sra. Marta
Matilde Yumayusa Martínez (EMAIL CERTIFICADO de notificacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co)

Mensaje:

Bogotá, D.C., 11de Agosto  de 2022

Doctor

Luis Orlando Soste Ruíz

Juez

Juzgado Octavo (8°) de Familia de Bogotá D.C

flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

  Ciudad

 ASUNTO: Respuesta Definitiva Apoyo Judicial Oficio No.084

 Radicado No.2019-00164   SINPROC No.238537
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Respetado doctor Soste Ruíz:

En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Delegada para la Familia y
Sujetos de Especial Protección Constitucional, la función para realizar las valoraciones de apoyo de qué trata el artículo
33 de la ley1996 de 2019 y en respuesta a su solicitud de valoración de apoyos ,  a favor de la   señora  Marta Matílde
Yumayusa Martínez  identificada con cédula de  ciudadanía No. 51.702.270  según radicado oficio No.084 Radicado
No.2019-00164 SINPROC No.238537 , me permito  remitir el Informe  Final de Valoración de Apoyos, con sus
respectivos anexos en tres  (3) archivos digitales, que se anexan al presente.

Cordialmente;

Personeria Delegada para la Familia y

Sujetos de Especial Protección Constitucional

[cid:398645f5-0e9a-41d8-b933-2fbcd844724b]

[https://ci4.googleusercontent.com/proxy/CIMuVeif-4EBDecTZf834z0NsJ6-
ZhkoLebS3HlbwULoQR5sxvZlOckBKxGbTGhGUcCsHu0Jzl1MOHKTlSIBLkFGamCuKzQ925w=s0-d-e1-
ft#https://www.personeriabogota.gov.co/images/logo_PDB.png]

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y
reservada de la Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor
elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el
contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha sido
sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por
eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas
de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-image-Outlook-fxtbhovn.png Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.
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Bogotá,
D.C., 11de Agosto 
 de 2022 



 



 



 



Doctor 



Luis Orlando Soste Ruíz 



Juez 



Juzgado Octavo (8°) de Familia de Bogotá D.C 



flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 



  Ciudad 



 



 



 ASUNTO:
Respuesta Definitiva
Apoyo Judicial Oficio No.084 



 Radicado No.2019-00164   SINPROC No.238537 



 



 
 



Respetado doctor Soste Ruíz: 



 



En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Delegada para la Familia y
Sujetos de Especial
Protección Constitucional,
la función
para realizar
las valoraciones
de apoyo
de qué
trata el
artículo 33
de la ley1996 de 2019 y en respuesta a su solicitud de valoración de apoyos ,  a favor de la   señora  Marta Matílde Yumayusa Martínez  identificada con cédula de  ciudadanía No.
 51.702.270  según radicado oficio No.084 Radicado No.2019-00164 SINPROC No.238537 ,
me permito  remitir
el Informe  Final de Valoración de Apoyos,
con sus
respectivos anexos en tres  (3) archivos digitales, que se anexan al presente. 
























Cordialmente;  


Personeria Delegada para la Familia
 y   





Sujetos de Especial Protección Constitucional   
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Prueba Firma correo Personeria
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Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.




Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error,
 por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
 en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material,
 siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá.
 D.C.
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GUARDIANES
de tus DERECHOS
Personeria de Bogota, D. C.
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Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 11 de Agosto de 2022
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BOGOTÁ, D. C. 
ACTA DE REUNIÓN 


Código: 01-FR-06 


Versión: 5 
Página: 
 1 de 3 


Vigente desde:  
06/05/2019 


 


 


Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 


Lugar:  Sesión Presencial Fecha:  18 07 22 


Hora Inicio:  8:00 am  Hora Final:  10:00 am 


 


 


Objeto de la reunión: 


 
Realizar sesión de la entrevista presencial de valoración de apoyos a favor de la 
señora Martha Matilde Yumayusa Martínez identificada con cédula de ciudadanía 
No.51.702.270 y a la red de apoyo familiar. 


 


Orden del día: 


 
1.Aclarar el objetivo de la valoración de apoyos. 
 
 
2.Diligenciar y firma de los consentimientos informados. 
 
 
3.Entrevista a la red de apoyo familiar si hay la imposibilidad en su totalidad de 
hacerlo ante la señora Martha Matilde Yumayusa Martínez, por la condición de 
discapacidad en la que se encuentra. 
 
 
4.Socialización del proyecto de vida de la persona con discapacidad (información 
suministrada por la red de apoyo familiar). 
 
 
5.Identificación de red de apoyos. 
 
 
6. Apoyos ante los actos jurídicos. 
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Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 


Desarrollo de la reunión: 


Se inicia la entrevista con la presentación de los asistentes, las señoras: Martha 
Matilde Yumayusa Martínez (persona con discapacidad), Olga Lucía Yumayusa 
Martínez (hermana y cuidadora), Nohora H. Mendivelso Salazar (cuñada) y los 
señores Juan Pablo Yumayusa Martínez, Rafael Arturo Martínez (hermanos). Se 
socializa el motivo de la realización de la valoración de apoyos y su importancia. Se 
indaga sobre la forma de comunicación, sus preferencias y actividades cotidianas 
que realizan en el entorno familiar con la persona con discapacidad. 
 
Se indaga sobre el proyecto de vida de la persona con discapacidad, se realiza 
ejercicio práctico de preguntas   de manera conjunta con la  red de apoyo familiar  
relacionados con la  persona que tiene un  mayor contacto permanente:  La señora 
Olga Lucía Yumayusa Martínez (hermana y cuidadora) y con los hermanos,  sobre 
las condiciones en la que se encuentra la persona que hace parte de la red de apoyo 
familiar para la identificación de quienes pueden  brindar el apoyo familiar  
relacionado a : Decisiones ante actos jurídicos  (patrimonio y manejo de dinero, 
salud, vivienda, cuidado personal y bienestar). 
 
Se pudo identificar en la sesión presencial realizada y en lo informado por parte de 
la red de apoyo familiar (hermana, hermanos y cuñada), no hay conflictos existentes 
entre la red de apoyo familiar de la señora Martha Matilde Yumayusa (persona con 
discapacidad). 
 
Se comunica a la señora Olga Lucía Yumayusa Martínez (hermana y cuidadora)  y 
a los señores Juan Pablo Yumayusa Martínez y al señor Rafael Arturo Martínez 
(hermanos) , la información socializada en la sesión presencial  realizada en el día 
de hoy se remitirá a través de un informe final   entre el   29  de julio 2022   al 18 de 
Agosto 2022 . Tan pronto sea socializado el informe final con la red de apoyo familiar 
de la persona con discapacidad, será firmado por parte de la Personera delegada 
para la Familia y la profesional   quién realizó la sesión presencial y la gestión de 
valoración de apoyos con la red de apoyo familiar de la señora Martha Matilde 
Yumayusa Martínez (persona con discapacidad).  


 


Compromisos 


Actividad Responsable Fecha de entrega 


 Informe Final  Personería 18 08 2022 


 Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  xxxxxxxxxxxxxxxxxx    
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Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 

Lugar:  Sesión Presencial Fecha:  18 07 22 

Hora Inicio:  8:00 am  Hora Final:  10:00 am 

 

 

Objeto de la reunión: 

 
Realizar sesión de la entrevista presencial de valoración de apoyos a favor de la 
señora Martha Matilde Yumayusa Martínez identificada con cédula de ciudadanía 
No.51.702.270 y a la red de apoyo familiar. 

 

Orden del día: 

 
1.Aclarar el objetivo de la valoración de apoyos. 
 
 
2.Diligenciar y firma de los consentimientos informados. 
 
 
3.Entrevista a la red de apoyo familiar si hay la imposibilidad en su totalidad de 
hacerlo ante la señora Martha Matilde Yumayusa Martínez, por la condición de 
discapacidad en la que se encuentra. 
 
 
4.Socialización del proyecto de vida de la persona con discapacidad (información 
suministrada por la red de apoyo familiar). 
 
 
5.Identificación de red de apoyos. 
 
 
6. Apoyos ante los actos jurídicos. 
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Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 

Desarrollo de la reunión: 

Se inicia la entrevista con la presentación de los asistentes, las señoras: Martha 
Matilde Yumayusa Martínez (persona con discapacidad), Olga Lucía Yumayusa 
Martínez (hermana y cuidadora), Nohora H. Mendivelso Salazar (cuñada) y los 
señores Juan Pablo Yumayusa Martínez, Rafael Arturo Martínez (hermanos). Se 
socializa el motivo de la realización de la valoración de apoyos y su importancia. Se 
indaga sobre la forma de comunicación, sus preferencias y actividades cotidianas 
que realizan en el entorno familiar con la persona con discapacidad. 
 
Se indaga sobre el proyecto de vida de la persona con discapacidad, se realiza 
ejercicio práctico de preguntas   de manera conjunta con la  red de apoyo familiar  
relacionados con la  persona que tiene un  mayor contacto permanente:  La señora 
Olga Lucía Yumayusa Martínez (hermana y cuidadora) y con los hermanos,  sobre 
las condiciones en la que se encuentra la persona que hace parte de la red de apoyo 
familiar para la identificación de quienes pueden  brindar el apoyo familiar  
relacionado a : Decisiones ante actos jurídicos  (patrimonio y manejo de dinero, 
salud, vivienda, cuidado personal y bienestar). 
 
Se pudo identificar en la sesión presencial realizada y en lo informado por parte de 
la red de apoyo familiar (hermana, hermanos y cuñada), no hay conflictos existentes 
entre la red de apoyo familiar de la señora Martha Matilde Yumayusa (persona con 
discapacidad). 
 
Se comunica a la señora Olga Lucía Yumayusa Martínez (hermana y cuidadora)  y 
a los señores Juan Pablo Yumayusa Martínez y al señor Rafael Arturo Martínez 
(hermanos) , la información socializada en la sesión presencial  realizada en el día 
de hoy se remitirá a través de un informe final   entre el   29  de julio 2022   al 18 de 
Agosto 2022 . Tan pronto sea socializado el informe final con la red de apoyo familiar 
de la persona con discapacidad, será firmado por parte de la Personera delegada 
para la Familia y la profesional   quién realizó la sesión presencial y la gestión de 
valoración de apoyos con la red de apoyo familiar de la señora Martha Matilde 
Yumayusa Martínez (persona con discapacidad).  
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?bm90aWZpY2FjaW9uZXNwZGZhbWlsaWFAcGVyc29uZXJpYWJvZ290YS5nb3YuY28=?=" <399269@certificado.4-
72.com.co>
To: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Subject: =?iso-8859-1?Q?SINPROC_No.238537:_Respuesta_Definitiva_Apoyo_Judicial_Ofi?= =?iso-8859-
1?Q?cio_No.084_Radicado_No.No..2019-_00164_Sra._Marta_Matilde_?= =?iso-8859-1?Q?Yumayusa_Mart=EDnez?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBub3RpZmljYWNpb25lc3BkZmFtaWxpYUBwZXJzb25lcmlhYm9nb3RhLmdvdi5jb
yk=?=
Date: Thu, 11 Aug 2022 16:04:36 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.62f528cf.106343820.0@mailcert.lleida.net>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Received: from NAM10-BN7-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
bn7nam10on2058.outbound.protection.outlook.com [40.107.92.58]) by mailcert26.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4M3Wpt46r4zdxcN for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 11 Aug 2022 18:04:54 +0200 (CEST)
Received: from BY3PR18MB4609.namprd18.prod.outlook.com (2603:10b6:a03:3c0::10) by
MN2PR18MB3512.namprd18.prod.outlook.com (2603:10b6:208:26f::22) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5504.25; Thu, 11 Aug 2022 16:04:37 +0000
Received: from BY3PR18MB4609.namprd18.prod.outlook.com ([fe80::4186:82f3:5dbb:83fe]) by
BY3PR18MB4609.namprd18.prod.outlook.com ([fe80::4186:82f3:5dbb:83fe%6]) with mapi id 15.20.5525.010; Thu, 11 Aug
2022 16:04:37 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 11 horas 05 minutos del día 11 de Agosto de 2022 (11:05 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'cendoj.ramajudicial.gov.co' estaba gestionado por el servidor '0 cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com (104.47.57.110  104.47.51.110)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Aug 11 18:05:35 mailcert26 postfix/smtpd[2145275]: 4M3Wqg6PxJzdxcR: client=localhost[::1]
2022 Aug 11 18:05:35 mailcert26 postfix/cleanup[2143365]: 4M3Wqg6PxJzdxcR: message-
id=<MCrtOuCC.62f528cf.106343820.0@mailcert.lleida.net>
2022 Aug 11 18:05:35 mailcert26 opendkim[2579274]: 4M3Wqg6PxJzdxcR: DKIM-Signature field added (s=mail,
d=certificado.4-72.com.co)
2022 Aug 11 18:05:36 mailcert26 postfix/qmgr[3911052]: 4M3Wqg6PxJzdxcR: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=2527000, nrcpt=1 (queue active)
2022 Aug 11 18:05:46 mailcert26 postfix/smtp[2147314]: 4M3Wqg6PxJzdxcR: to=<flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
relay=cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=10, delays=0.11/0/1.2/9.1,
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.62f528cf.106343820.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=6300717024748,
Hostname=MW2PR0102MB3482.prod.exchangelabs.com] 2537516 bytes in 5.987, 413.886 KB/sec Queued mail for
delivery)
2022 Aug 11 18:05:46 mailcert26 postfix/qmgr[3911052]: 4M3Wqg6PxJzdxcR: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.08.11 21:06:30
CEST
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia


